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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de septiembre de dos mil veinte  

 

Según lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al poder presentada por el 

abogado Luis Aurelio Gómez Guerrero como apoderado del Banco Colpatria Multibanca Colpatria 

S.A. en el archivo titulado 06 del expediente electrónico.  Se advierte que la renuncia no pode 

termino al poder sino cinco días después de informar al poderdante sobre tal situación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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